
DECRETO Nº 30/2011 
Enrique Carbó, 1 de Abril de 2011 

VISTO: 

Las facultades conf . 
M.~.J.E.O. Y ~.P. en base la o:c~~:s por el Decreto número 4649/2010 
Ennque Carba. 0 441712010 de creación del Municipio de 

CONSIDERANDO: 

Que el deporte constituye un fen, 
formación integral del ser human ameno SOci?l de especial trascendencia en la 
que fomenta el desarrollo físico o, :" l~ ~e1ncersión social de los excluidos y 
para tomar decisiones y favore~ pi5icologico _Y social, aumenta la capacidad 
una experiencia agradable y la e \ ~~toest,ma proporcionando a los niños 
tareas. Además estimula la perc pos_,, 1 idad d7 adquirir destreza en algunas 
sentido del ritmo. En la edad epclon sensonal, la coordinación motriz y el 

bl·enestar en la salud adq .. esdcolar con,sigue un desarrollo armónico Y 
' u1nen o ademas b h 'b· hº • , • dietéticos habituación a la . d l . . uenos a 1tos 1g1en1cos y 

dquisició~ de autocontrol v, ª ª ?1r7 1!bre, corrección de defectos físicos, 
a . ilación de éxitos y au~od1sc1phna, adaptación al juego en grupo, 
as1~ . . . , Y f rustrac1ones, contacto interpersonal e integración 
soc1al y adqu1s1c1on de valores personales. 

Por ello: 
EL COMISIONADO MUNICIPAL DE ENRIQUE CARBO DEPARTAMENTO DE 
GUALEGUAYCHU AD REFERENDUM DEL PODER EJECUTIVO DECRETA: 

ARTICULO 1 ). - Créase la ESCUELA MUNICIPAL DE DEPORTE. -

ARTICULO 2). - Desígnese como COORDINADORES DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
DEPORTE a Fortti Raúl Héctor, DNI 8.398.171 Y a Succetti Leonardo Esteban, 
DNI 29.398.723, quienes se encuentran civilmente habilitados para ocupar 
cargos públicos. 

ARTICULO 3°). - Regístrese, comuníquese, publiquese y oportunamente 
archf vese. -
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